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Nuestra Visión: “Una institución líder con excelencia en la articulación e implementación de políticas públicas, para el Arraigo de 
los pueblos indígenas en su territorio, en el marco del respeto a su autodeterminación y participación” 

Sitio web:www.indi.gov.py 

 

 

Sitio web:www.indi.gov.py 
 

 

 
Nuestra Misión: “Órgano rector encargado de velar por el cumplimiento de los derechos de los pueblos indígenas, preservando su identidad 

sociocultural en defensa de su patrimonio y tradiciones, promoviendo políticas para el diseño e implementación efectiva de manera 

articulada y participativa en los planes, programas y proyectos para su buen vivir”. 

 

 

 

 

Asunción, de de 2022 
SEÑOR 
ABG. EDGAR OLMEDO, Presidente  
INSTITUTO PARAGUAYO DEL INDIGENA (INDI) 

 

El/LA que suscribe se dirige a Usted, a objeto de solicitar el Subsidio para estudiantes 
de carreras de la Educación Superior, otorgado por el Instituto Paraguayo del Indígena, según los datos 
detallados más abajo: 

 

 1.- DATOS DEL SOLICITANTE:                                                                                                                        

NOMBRE Y APELLIDO   
 

C.I. Nº   FECHA DE NACIMIENTO  /  /   
 

ETNIA  COMUNIDAD   
 

DISTRITO  DEPARTAMENTO   
 

CELULAR N°  CORREO ELECTRONICO:   
 

 2.- DATOS ACADÉMICOS:   

INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR:   
 

SEDE/FILIAL:   
 

CARRERA:   
 

CIUDAD  _ DEPARTAMENTO:   
 

DURACIÓN DE LA CARRERA:   
 

AÑO/SEMESTRES CURSADO:   
 
 

 3.- DATOS PARA ACCESO AL SUBSIDIO:  

      RENOVACION/PRIMERA VEZ: _________________________________________________________ 
       
      CIUDAD DONDE DESA ACCEDER AL SUBSIDIO: ____________________________________________ 
 
      CIUDAD DONDE RESIDE: _____________________________________________________________ 
 
 

SOLICITUD PARA ACCEDER AL SUBSIDIO PARA ESTUDIANTES 

INDÍGENAS DE CARRERAS DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
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 4.- DOCUMENTOS REQUERIDOS:  

1. FOTO COPIA DE CEDULA IDENTIDAD 

2. FOTOCOPIA DE CARNET INDIGENA 

3. FOTOCOPIA DEL TITULO DE BACHILLER 

4. FOTOCOPIA DEL CERTIFICADO DE ESTUDIO CONCLUIDO 

5. CONSTANCIA O MATRICULA DONDE VA CURSAR SUS ESTUDIOS 
 

 

 5.- PARA ESTUDIANTES QUE DESEAN RENOVAR LA SOLICITUD DEL SUBSIDIO ECONOMICO: 
 

 
 

Todos los Documentos, deberán ser presentados por la mesa de entrada del INSTITUTO PARAGUAYO 
DEL INDIGENA (INDI). 

 
 

 6.- DEJO CONSTANCIA DE:  

1. QUE, todos los datos consignados en esta solicitud, además de los Documentos, se ajustan a la 

verdad. 

2. QUE, no percibo SALARIO DEL ESTADO 

3. QUE, me comprometo a cumplir con mis obligaciones académica en Tiempo y Forma 

4. QUE, estoy en conocimiento que el INDI, realizará comprobación de datos con documentación y 

situación académica. 

5. QUE, si se comprobase información o Documentación Falsa y Abandono del Estudio, pierdo el 

subsidio por lo que va del Año.  

 

 
 
 
 
 
 

FIRMA DEL SOLICITANTE 
C.I. N°   

1. REPORTE ACADEMICO DEL AÑO ANTERIOR 
2. COMPROBANTE DE LA MATRICULA O CONSTANCIA DE LA FACULTAD, PARA EL PRESENTE AÑO. 
3. FOTOCOPIA DE CEDULA Y DE CARNET INDIGENA. 


